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UNIVERSIDADES

15416 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2000, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que se publica la adaptación del plan de estudios de Diplomado en Óptica y Optometría
a los Reales Decretos 614/1997, de 25 de abril, y 779/1998, de 30 de abril.

Una vez homologado por el Consejo de Universidades la adaptación a los Reales Decretos 614/1997, de 25 de abril, y 779/1998, de 30 de abril, el plan de estudios de Diplomado en Óptica
y Optometría, que fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre de 1996 (Resolución de 18 de octubre de 1996), mediante Acuerdo de su Comisión Académica de fecha
4 de abril de 2000, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, y sus posteriores modificaciones,

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la adaptación del plan de estudios de Diplomado en Óptica y Optometría, que queda estructurado como figura en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 20 de julio de 2000.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.



BOE núm. 193 Sábado 12 agosto 2000 28899



28900 Sábado 12 agosto 2000 BOE núm. 193



BOE núm. 193 Sábado 12 agosto 2000 28901



28902 Sábado 12 agosto 2000 BOE núm. 193



BOE núm. 193 Sábado 12 agosto 2000 28903



28904 Sábado 12 agosto 2000 BOE núm. 193



BOE núm. 193 Sábado 12 agosto 2000 28905



28906 Sábado 12 agosto 2000 BOE núm. 193



BOE núm. 193 Sábado 12 agosto 2000 28907


